Notificacién
al Congreso

Madrid — El Gobierno, a
través de la Secretaria de
Estado para las Relaciones
con las Cortes, notificod al
Corgreso de los Diputados
la publicaciodn en el «Boletin
Oficial del Estado» del real
decreto-ley de Expropiacién
de Rumasa, segln ha sabi-
do Efe.

Esta notificacion serd es-
tudiada el préximo martes
por la Mesa de la Cdmara,

a fin-de que el Pleno del
Congreso debata su conva-
lidacion o derogacién.



